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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:GAL-11O GAL-11O

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

VALDIRI REYES JAMES ALVARO CARBONCUNDINAMARCA PACHO

CUNDINAMARCA SUBACHOQUE

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

28-07-2015 DESISTIMIENTO/DEVOLUCION/RENUNCIA A
TITULOS

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR VIABLE LA RENUNCIA
presentada por el titular del Contrato de Concesión No. GAL-11O.
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del
Contrato de Concesión No. GAL-11O, suscrito con el señor
JAMES ALVARO VALDIRI REYES.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC-000246 del 08 de Mayo de 2015.

18-06-2015

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:QE4-09251 QE4-09251

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL CONSORCIO RIBERA ESTE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNATLANTICO LURUACO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

28-07-2015 AUTORIZACION TEMPORAL ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER Autorización Temporal e
Intransferible No. QE4-09251, al CONSORCIO RIBERA ESTE,
identificada con el Nit. 900.644.116-4, POR UN TÉRMINO DE
VIGENCIA DE HASTA EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2017,
CONTADO A PARTIR DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO
MINERO NACIONAL, para la explotación de MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 000906 del 25 de Mayo de 2015.

26-06-2015



Fecha

Hora

PáginaREPORTE DE ANOTACIONES
2 de  6

28-07-2015

17:08:08
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:0-276 HHLD-10

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CARTAGENACONTRATO DE CONCESION (L
685)

ESCUDERO PEREZ HECTOR PLATA

ORO

BOLIVAR RIO VIEJO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

28-07-2015 CADUCIDAD ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA CADUCIDAD del
Contrato de Concesión No. 0-276, cuyo titular se identifica con la
cédula de ciudadanía No. 98.494.479.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 0114 del 30 de Octubre de 2008.

07-09-2012

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:NFJ-11391 NFJ-11391

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR VALLEDUPARAUTORIZACION TEMPORAL CONCESIONARIA RUTA DEL SOL S A MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNCESAR SAN ALBERTO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

28-07-2015 DESISTIMIENTO/DEVOLUCION/RENUNCIA A
TITULOS

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR VIABLE LA RENUNCIA a la
Autorización Temporal No. NFJ-11391, presentada por la
apoderada de la sociedad titular.
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR TERMINADA la
Autorización Temporal No. NFJ-11391, otorgada a la
CONCESIONARIA RUTA DEL SOL S.A.S., identificada con Nit.
900.330.667-2.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC-000074 del 17 de Febrero de 2015.

13-05-2015
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:QAM-08351 QAM-08351

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL CONSORCIO MALLA VIAL MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNCHOCO QUIBDO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

28-07-2015 AUTORIZACION TEMPORAL ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER la Autorización Temporal e
Intransferible No. QAM-08351 al CONSORCIO MALLA VIAL,
identificado con Nit. 900.801.284-7, POR UN TÉRMINO DE
VIGENCIA HASTA EL 16 DE DICIEMBRE DE 2015, CONTADO
A PARTIR DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MINERO
NACIONAL, para la explotación de MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 000749 del 05 de Mayo de 2015.

04-06-2015

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:GC8-09F GC8-09F

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (D
2655)

VALDIRI REYES JAMES ALVARO CARBONCUNDINAMARCA SUBACHOQUE

CUNDINAMARCA SAN FRANCISCO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

28-07-2015 DESISTIMIENTO/DEVOLUCION/RENUNCIA A
TITULOS

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR VIABLE LA RENUNCIA
presentada por el titular del Contrato de Concesión No. GC8-09F.
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del
Contrato de Concesión No. GC8-09F, suscrito con el señor
JAMES ALVARO VALDIRI REYES.
De conformidad  con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC-000248 del 08 de Mayo de 2015.

19-06-2015
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:IK9-16031 IK9-16031

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

CONCRETOS ARGOS S.A MATERIALES DE CONSTRUCCION

DEMAS_CONCESIBLES

CUNDINAMARCA SAN FRANCISCO

CUNDINAMARCA LA VEGA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

28-07-2015 DESISTIMIENTO/DEVOLUCION/RENUNCIA A
TITULOS

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR VIABLE LA RENUNCIA
presentada por el titular del Contrato de Concesión No. IK9-
16031.
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del
Contrato de Concesión No. IK9-16031, suscrito con la sociedad
CONCRETOS ARGOS S.A.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC-000242 del 08 de Mayo de 2015.

11-06-2015

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:14186 GAEM-27

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR NOBSACONTRATO DE CONCESION (D
2655)

CORREDOR RINCON

COOP INTEGRAL CARBONIFERA
BOYACENSE LTDA COINCARBOY
LOPEZ BARRERA JESUS ALFONSO

ARDILA CARO JULIO CESAR

TORRES   ARTURO

DEAQUIZ ROJAS RUBEN

AGUDELO ESTEPA DORA ISABEL

CARBONBOYACA CORRALES

BOYACA GAMEZA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

28-07-2015 DESEMBARGO DE TITULOS CON REFERENCIA A LA ANOTACIÓN 18 EL JUZGADO PENAL
MUNICIPAL Y DEL CIRCUITO DE SOGAMOS POR MEDIO DEL
PRESENTE Y DE ACUERDO A LO ORDENADO EN AUTO DE
FECHA VEINTISIETE (27) DEMARZO DE 2015 SE PRONUNCIÓ
DE LA SIGUIENTE MANERA: HACER CORRECCIÓN DE LA
DIDENTIFICACIÓN DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA DEL
SEÑOR JESUS ALFONSO LOPEZ BARRERA ANOTADO
ERRÓNEAMENTE EN OFICIO 0042 DE 26 DE ENERO DE 2015
POR EL JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE
SOGAMOSO. LA IDENTIFICACION REAL CORRESPONDE AL

15-05-2015
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

No. 9.396.355 DE SOGAMOSO. EL RESTO DEL CONTENIDO
DEL OFICIO 0042 SIGUE SIENDO EL MISMO Y
CORRESPONDE A LO ORDENADO POR DICHO JUZGADO EN
AUDIENCIA DE PRECLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN POR
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL DENTRO DEL CASO
DE LA REFERENCIA. DONDE SE ORDENÓ LA CANCELACIÓN
DEL EMBARGO Y EL ARCHIVO DEFINITIVO DE LAS

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:MEO-11091 MEO-11091

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR VALLEDUPARAUTORIZACION TEMPORAL CONCESIONARIA RUTA DEL SOL S A MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNCESAR AGUACHICA

CESAR RIO DE ORO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

28-07-2015 DESISTIMIENTO/DEVOLUCION/RENUNCIA A
TITULOS

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR VIABLE LA RENUNCIA  a la
Autorización Temporal No. MEO-11091, presentada por la
apoderada de la sociedad titular CONCESIONARIA RUTA DEL
SOL S.A.S.
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR TERMINADA la
Autorización Temporal No. MEO-11091, otorgada a la
CONCESIONARIA RUTA DEL SOL S.A.S., identificada con el Nit.
900.330.667-2.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 000084 del 24 de Febrero de 2015.

13-05-2015

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:21892 GIBK-03

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CENTROLICENCIA ESPECIAL DE
MATERIALES DE CONSTRUCCION

AMAYA SALCEDO ALVARO

MARTINEZ ORTIZ ORLANDO

MATERIALES DE CONSTRUCCIONCUNDINAMARCA NARIÑO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria



Fecha

Hora

PáginaREPORTE DE ANOTACIONES
6 de  6

28-07-2015

17:08:08

Total Anotaciones 11

GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

28-07-2015 DAR POR TERMINADO/EXTINGUIDO/VENCIDO
UN TITULO

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN de la
Licencia de Explotación No. 21892, otorgada mediante
Resolución No. 700383 del 30 de Marzo de 1998, cuyos titulares
son los señores ALVARO AMAYA SALCEDO Y ORLANDO
MARTÍNEZ ORTÍZ, por vencimiento del término para el cual fue
concedida.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC-000241 del 08 de Mayo de 2015.

19-06-2015

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:QDN-16141 QDN-16141

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL CONSORCIO RIBERA ESTE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNATLANTICO GALAPA

ATLANTICO BARANOA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

28-07-2015 AUTORIZACION TEMPORAL ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER Autorización Temporal e
Intransferible No. QDN-16141, al CONSORCIO RIBERA ESTE,
identificada con el Nit. 900.644.116-4, POR UN TÉRMINO DE
VIGENCIA DE HASTA EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2017,
CONTADO A PARTIR DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO
MINERO NACIONAL, para la explotación de MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 000825 del 12 de Mayo de 2015.

19-06-2015


